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ALEA JACTA ES*



 GATT (1986) OMC (1995) *
 CÓDIGOS DE CONDUCTA FIRMADOS POR MÉXICO AL  

ADHERIRSE AL GATT 

MARCO INTERNACIONAL

• CÓDIGO DE VALORACIÓN= Ley Aduanera 64-79
• CÓDIGO DE NORMAS =      Ley sobre Metrología y 

Normalización
• CÓDIGO ANTIDUMPING =   Ley sobre comercio exterior 

Art. 3, 28 y subsecuentes
• CÓDIGO DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN = Ley de 

Comercio Exterior Art. 21



1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS (Art.- 31, 73, 76, 89, 117, 131, 133) *

2. LEY ADUANERA
3. LEY DE COMERCIO EXTERIOR
4. LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN
5. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y

DE EXPORTACIÓN
6. ______ TRATADOS CON ______ PAÍSES
7. LEY SOBRE CELEBRACIÓN DE TRATADOS
8. OTROS (MAS DE 150 ORDENAMIENTOS LEGALES)

MARCO NACIONAL



DURA LEX,SED 
LEX



PRINCIPALES ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS

 ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES LEYES QUE REGULAN 
LA INTRODUCCIÓN O EXTRACCIÓN DE MERCANCÍAS? 
(Art.1 LA,- Art.1 LCE)

 ¿CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE LAS R.G.C.E. ? 

 ¿CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE LAS R.C.C.G.M.C.E.? 

 ¿QUÉ OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ETC., 
CONFORMAN LA LEGISLACIÓN ADUANERA MEXICANA?*



_____ Frontera Norte

_____ Frontera Sur

_____ Marítimas

_____ Interiores



ADUANA
“Estructura de una aduana”

A.A

FISCALIZADO FISCAL RFE

RECINTOS



Facultades de la SHCP

• Art. 144 L.A. (__/__/____)

• Reglamento INTERNO del SAT (________________)

– Acuerdo que establece la circunscripción de las unidades 
administrativas del SAT.

– Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
bienes del sector público.

– Decreto que reforma la LFAEB 

– Lineamientos del SAE para la transferencia de bienes 
provenientes de comercio exterior por parte del SAT



Ley de Comercio 
Exterior y el 

cumplimiento de las 
RRNA’s ”



• GATT / OMC

• Acuerdos GATT ´94:
– Antidumping

– Subvenciones y medidas compensatorias.

– Trámite de Licencias de Importación.

– Normas de Origen.

– Salvaguardias.

– Otros.

¿De dónde proviene la ley?



• Objeto (art.1):

– La presente ley tiene por objeto regular y 
promover el comercio exterior, incrementar la 
competitividad de la economía nacional, 
propiciar el uso eficiente de los recursos 
productivos del país, integrar adecuadamente la 
economía mexicana con la internacional, 
defender la planta productiva de prácticas 
desleales del comercio internacional y 
contribuir a la elevación del bienestar de la 
población.

¿Cuál es su importancia?



III. Estudiar, proyectar, establecer y 
modificar medidas de regulación y 

restricción no arancelarias a la

exportación, importación, circulación

y tránsito de mercancías.



IV. Establecer las reglas de 
origen.



VII. Tramitar resolver las 
investigaciones en materia de 

prácticas desleales de comercio 
internacional, así como determinar 

las cuotas compensatorias que 
resulten de dichas investigaciones.



IX. Coordinar las negociaciones
comerciales internacionales con 
las dependencias competentes y,

cuando así lo solicite la 
Secretaría, con los sectores 

productivos.



DESPACHO 
ADUANERO



DEFINICIÓN



¿DÓNDE COMIENZA EL 
DESPACHO ADUANERO 
DE LAS MERCANCÍAS?



ACTORES



ESTELARES

AUTORIDADES ADUANERAS

AGENTES O APODERADOS

IMPORTADORES y/o EXPORTADORES.



RESPONSABILIDADES DEL 
IMPORTADOR

• Sistema de control de inventarios.

• Certificados de origen.

• Manifestación de valor.

• Padrón de importadores.

• Información del pedimento.



Lic. Julio Rodríguez Trigueros
juliorodriguez@ajr.com.mx

(55) 1250-59-00

Por su atención..

Gracias….!!


